
 

 
 

 

 

ANEXO nº 10: DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES 
(DACI) 

 

Contrato:  Selección de un Socio Privado con el fin de constituir, junto con la CAT, una Sociedad 
de Capital Mixto para el diseño definitivo, redacción de proyecto, construcción, explotación, 
operación y comercialización de una Planta de hidrogeno verde en la Ciudad Agroalimentaria de 
Tudela. 
 
Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de contratación arriba referenciado, 
el/los abajo firmantes/s, como participante/s en el proceso de preparación y tramitación del 
expediente, declara/declaran: 
 
Primero-. Estar informado/s de lo siguiente:  
 
1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) establece 
que “existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se 
vea comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés 
económico o por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal.”  
 
2. Que el artículo 52 «Resolución de conflictos de interés» de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, 
de Contratos Públicos, tiene el fin de evitar cualquier distorsión de la competencia y garantizar 
la transparencia en el procedimiento y asegurar la igualdad de trato a todos los candidatos y 
licitadores.  
 
Segundo-. Que no se encuentra/n incurso/s en ninguna situación que pueda calificarse de 
conflicto de intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE y 
que no concurre en su/s persona/s ninguna causa de prohibición de contratar del artículo 22 de 
la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos que pueda afectar al procedimiento 
de licitación.  
 
Tercero-. Que se compromete/n a poner en conocimiento del órgano de contratación/comisión 
de evaluación, sin dilación, cualquier situación de conflicto de intereses o causa de abstención 
del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público que 
dé o pudiera dar lugar a dicho escenario.  
 
Cuarto-. Conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se demuestre 
que sea falsa, acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/ judiciales que 
establezca la normativa de aplicación. 
 

 

 (Fecha y firma, nombre completo y DNI) 
 

 


